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NUMERO DE PROCESO CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA AUTO CUADERNO 

11001311003020200016900 Tutela Sally Quinberly 
Rodríguez Orjuela 

Fiscalía General de la Nación- Oficina de 
Pagaduría 

Sentencia define la instancia 3/06/2020 1 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del C.G.P y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 4/06/2020 y a la hora de las 8:00 A.M, se fija el presente estado por el termino legal de 

un día, se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 
 

DELIA DEL CARMEN PICO DURÁN  
Secretaria 
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